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GLOSARIO DE TÉRMINOS:

Para efectos de las presentes bases, se entenderá por:

Adquisición: El acto jurídico por virtud del cual se adqu¡ere el dominio o propiedad de un bien mueble a título oneroso.

Alcaldía: El órgano Político Adm¡nistrat¡vo de la Demarcación Territorial Venustiano Carranza de la Ciudad de México.

Arrendamiento: Acto jurídico por el cual se obtiene el uso y goce temporal de bienes muebles a plazo forzoso, med¡ante
el pago de un precio cierto y determinado,

Bien: Cosa material con utilidad y beneficio de manera propia o adecuada para algún fin y aprovechamiento de los
ciudadanos.

Constanc¡a de Registro: Documento o mecanismo emitido por la DGRMSG de la Secretaría de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, que compruebe el registro o actualización al Padrón de Proveedores de la Administración Pública de
la Ciudad de México, la cual podrá incluir la calidad de proveedor salarialmente responsable,

Const¡tuc¡ón Local: La Constitución política de la Ciudad de México.

Convocante: Alcaldía Venustiano Carranza, que emite bases para participar en un procedimiento de Licitación Pública y/o
Invitación Restringida a cuando menos tres proveedores,

Contrato: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por objeto transmitir el
dominio de bienes muebles o la prestación de servicios, a las dependencias, órganos desconcentrados, ent¡dades y
alcaldías de la Administración Pública de la Ciudad de México, por parte de los proveedores, creando derechos y
obligaciones para ambas partes y que se deriva de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley de
Adquisiciones.

Domicilio de la Convocante: Sito en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardín Balbuena, C.P.
15900, Ciudad de México, en la Sala de lic¡taciones de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Serv¡c¡os,
ubicada en el segundo nivel del edificio denominado Anexo Sur.

L¡c¡tante: Persona física o moral que participa con una propuesta cierta en cualquier procedimiento de compra en el marco
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; Que cuente con constancia de registro y/o actualización respectiva en el
Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México.

Proveedor Salarialmente Responsable: Los proveedores que hayan comprobado fehacientemente, a través de
mecanismos y/o la documentación idónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servicios en sus
instalac¡ones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México o en su caso el
salario mínimo vigente, sí este fuese mayor al múltiplo de la Unidad de Cuenta antes referido, y cumplir con sus
obligaciones en materia de seguridad social, de conformidad con el artículo 2, fracción Xxxlu de la Ley.

Servicio: La actividad organizada que se presta y realiza con el fin de satisfacer determ¡nadas necesidades,

ASCDMX:
CDHCDMX:
SCGCDMX:
INFODF:

ISR:
IVA:
LAB:
LADF:
LRACDMX:
SAT:
SEGIAGUA:
SAFCDMX:
SHCP:

Auditoria Superior de la Ciudad de México.
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.
Inst¡tuto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición
de Cuentas de la Ciudad de México.
Impuesto Sobre la Renta.
Impuesto al Valor Agregado.
Libre a Bordo
Ley de Adquisiciones para el D¡str¡to Federal.
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.
Servicio de Administración Tributaria.
Secretaría de Gestión Integral del Agua
Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
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NO. PIR'AVC'ORiIA6'01,ÚT025, AOOUI8ICIÓI{ DE "APARAIOS AUIXNVO8 Y SILLAs DE RUEDAS"

BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAST0¡|¡[r2025

ADOU¡SICIÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

La Alcaldía Venust¡ano Carranza del Gobierno de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los Artículos 52 y 53 de la
Const¡tución Politica de la C¡udad de México y Articulos 27 inciso b), 28, 52, 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones para
el Distr¡to Federal (en adelante la L,A.O.F.) por conducto de su Oirecc¡ón de Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y
Servicios, ubicada en el segundo n¡vel del edifcio denominado Anexo Sur, s¡to en Avenida Francisco del Paso y
Troncoso No. 2'19, Colon¡a Jardín Balbuena, C.P. 15900, Ciudad de Méx¡co, con teléfono 55 576¡[-9400 Ex¿ lí91,
celebrará el procedimiento de lnv¡tación Restr¡ngida a cuando menos tres proveedores número
PIR/AVCTDRMAS/04412025, pata la adquis¡ción de "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS", a f¡n de
cubf¡r las neces¡dades de la D¡r€ccion General de Desarrollo Soc¡al, man¡festada mediante la requ¡s¡c¡ón de
compra Número: 0205, bajo las s¡gu¡entes:

BASES

I, INFORMACIóN 9OBRE LOS BIENES OBJETO DE ESTE PROCEDIMIENTO.

La descripc¡ón de los b¡enes sol¡c¡tádos, asi como las espec¡f¡cac¡ones, un¡dades de med¡da, caraclerlsticas y
cant¡dades, se establecen en elAnexo Tócnico l, el cualforma parte integral de estas bases.

'1.1 Lugar de entrega de los b¡enes.

La entrega de los b¡enes adjudicados, se real¡zará L.A.B. destino, en el "Almacón iilargar¡ta Chorne" de la
Convocante, con domic¡lio en Calle Luis Lara Pardo yn, entre Aven¡da Francisco del Paso y Troncoso y Calle Lázaro
Pav¡a, Colon¡a Jardin Balbuena, C.P. 15900, Demarcac¡ón Terr¡tor¡al Venust¡ano Carranza, C¡udad de Méx¡co, en un
horario de 09:00 a 18:00 horas de lunes a v¡ernes, no dándose entrada a aqugllos bienes que no cumplan con las
espec¡f¡cac¡ones solicitadas o se encuentren en mal estado por razones imputables al proveedor, mol¡vo por el cual,
en caso de que se den estos supuestos, no se rec¡birá la faclura correspond¡ente hasta la entrega total y a entera
sat¡sfacción de los mismos.

L2 Origgn de los rscursos,

Los comprom¡sos de pago que deriven de esta lnv¡tación Resf¡ngida a cuando menos tres proveedores, será con
cargo a los recursos de Partlc¡paclones a Ent¡dades Federativas y Mun¡c¡pios, Autorizados por el Congreso de la
C¡udad de Mexico por conducto de la Secretaria de Administrac¡ón y Finanzas de la Ciudad de Mexico, de Acuerdo al
Decreto de Presupuesto de Egresos, pará el Presente Ejerc¡cio Fiscal 2025 afectando la part¡da presupueslal 44'12
relat¡va a "AYUDAS SOC¡ALES A PERSONAS U HOGARES DE ESCASOS RECURSOS" del clasificador por
Objeto del Gasto de la Ciudad de México, v¡gente a la celebrac¡ón de este procedimiento.

1.3 Fecha de entuEga de los b¡snEs.

La entrega de los bienes objeto del presente proced¡m¡ento, será conforme a lo s¡gu¡ente:
La entrega será el 07 de noviembre del presente año

1.4 lgualdad y no dlscr¡m¡nac¡ón.

En el proceso de adquis¡ción de los bienes, asf como en la formal¡zac¡ón de contratos, o en la determ¡nación y
apl¡cac¡ón de sanciones, está prohib¡da cualquier forma de discr¡minación, sea por acción u omisión, por razones de
origen étn¡co o nacional, género, edad, discapacidad, cond¡ción social, condiciones de salud, rel¡g¡ón, opiniones,
preferenc¡a o ¡dentidad sexual o de género, estado civil, apar¡enc¡a exterior o cualquier otra análoga.
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2. PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA Y PREPARACIÓN OE LAS
PROPUESTAS.

Los ¡nteresados en partic¡par en este procedimiento de lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da, deberán presentar por escrito la
documentación legal y administrativa y sus propuestas (técn¡ca y económica); as¡mismo todas las declarac¡ones y
man¡festaciones baio protesta de decir verdad, calálogos, escrilos, carlas y propuestas deberán elaborarse en idioma
español, en hoja membretada del lic¡tante, f¡rmadas por los l¡citantes participantes, dirigidas a la Alcaldfa
Venustiano Carrenzá, ¡ndicando el núméro de procedimiento correspond¡ente, en un sobre cerrado de manera
¡nviolable deb¡damente identif¡cado con el nombre del licitante (pérsona fisica o moral) y séparando el t¡po de
documentación de la s¡guienle forma:

Separadorl Documentaciónlegalyadm¡n¡strat¡va.
Separador 2 Propuesta lécnica.
Separador 3 Propuesla económicá.

2.1 Separador I "Documentaclón legal y adm¡nlstEtlva"

Deberá conténer la siguiente documentac¡ón en orig¡nal o cop¡a cert¡f¡cada y copia s¡mple:

A) Pe6onas morales: Cédula de ldentifcación Fiscal, Constancia de Situación Fiscal con fecha no mayor a 15 días
naturales y Acta constilut¡va de la empresa, así como sus mod¡f¡cac¡ones debidamente protocolizadas e inscr¡tas en
el Reg¡stro Públ¡co de la Prop¡edad y de Comerc¡o, en la que conste su objeto soc¡al para el sum¡n¡stro de los b¡enes
objeto de esle procedimiento. PeBonas flsicas: Cédula de ldentil¡cac¡ón Fiscal, Acta de nacim¡ento, clave única del
registro de población (CURP), y Constancia de Situación Fiscal con fecha no mayor a 15 días naturales donde conste
su act¡v¡dad comercial preponderante, la cual deberá coincidir con el objeto de la presente lnvitac¡ón. En el caso de la
Constanc¡a de S¡tuac¡ón F¡scál que se obt¡ene por med¡os Electrónicos del Sistema de Admin¡strac¡ón Tr¡butaria y
que contiene Código Bid¡mensional, podrá enlregarse solo en copia simple clara y legible.
B) Ambas personas deberán presentar únicamente en orig¡nal, formato en papel membrelado del lic¡tante en el que
manifestarán ba¡o protesta de decir verdad qus cuentan con las facultades sufic¡entes para suscr¡bir a nombre de su
represéntada la propuesta corréspond¡ente. El modelo del formato a que se hace referenc¡a, se encuentra conten¡do
en el Anexo ll o AnExo ll-A, según sea el caso, de estas bases de lnvitación Restringida.
C) Ambas peraonas, deberán presentar, declaración anual del g¡ercic¡o fiscal 202¡0, así como los comprobantes de
pago de impuestos parciales (l.S.R. e l.V.A.) del ejerclcio f¡scal 2025, a la fecha del presente procedimiento, con
sello de recepción del Serv¡c¡o de Admin¡sfac¡ón Tr¡butaria o de la inst¡tuc¡ón bancária en la cual se real¡zó el pago.
En el caso de pagos por medios Eleclrónicos deberá presentar copia simple del recibo de pago, con slatus y linea de
captura.
D) Pal? pel1Bonas morales, deberán presentar, documento en el que acredite a la persona que firma la propuesta,
su facultad legal para suscr¡birla. Pafa peBona3 frsica3, su propuesta deberá estar firmada por ella m¡sma.
E) Ambas personas deberán presentar, una ¡dent¡llcac¡ón of¡c¡al v¡gente de la persona que suscr¡ba la propuesta
(Credenc¡al de elector, Pasaporte o Cédula Profes¡onal).

No se om¡te mencionar, que una vez cotejados los documentos originales conlra las cop¡as fotostáticas entregadas,
serán devueltos al l¡c¡tante.

Presentar únicamente en or¡ginal, en hoja membretada del l¡citante y firmada por el Licitante Pad¡cipante:

F) Currículum Vitae actualizado del licitante partic¡pante en el que se muestre la experienc¡a en él sum¡n¡stro de los
b¡enes objeto de esta lnv¡tác¡ón Restr¡ngida, d¡rig¡do a la Convocanle, ¡ncluyendo el número de ¡nvitación
correspond¡ente, sus principales clientes y proveedores, espec¡f¡cando: domic¡lio, número telefónico y nombre de la
persona que funge como mnta6lo.
G) Declaración bajo protesta de deck vsrdad, de no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de impedimenlo
establecidos en el Artículo 39 de la L.A.D.F. para part¡c¡par o celebrar conlratos. (Anexo lll)
H) Declarac¡ón por escr¡to en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos
que señala el Articulo 49 Fracc¡ón XV, de la Ley de Responsab¡l¡dades Adm¡n¡strat¡vas de la C¡udad de Méx¡co.
(Anexo lV)
l) Con el objeto de prevenir y evitar la conf¡guración de confl¡cto de ¡ntereses, deberá presenlar carta, en donde
man¡fieste bajo protesta de dec¡r verdad, que los soc¡os, d¡rectivrí acc¡onistas, adm¡n¡stradores, comisarios y demás
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personal de sus procesos de venta, comercial¡zación, relaciones públ¡cas o s¡m¡lares, no t¡enen, no van a tener en el
s¡guiente año, o tuv¡eron en el últ¡mo año, relac¡ón personal, profes¡onal, laboral, famil¡ar o de negoc¡os con las
personas serv¡dores públ¡cos siguientes:
Evelyn Parra AFarez. - Alcaldesa
lsmael Pérsz Alcántara. - Director General de Adm¡n¡stración.
Marla del Carmen Zafagoza Gonzálsz.- Direclora General de Desanollo Soc¡al,
Estela lturblde Garcfa. - Direc'tora de Recursos Materiales, Abastec¡mientos y Serv¡c¡os.
Christ¡an Eduardo Macias Márquez.- Director de Equ¡dad de Género y Promoc¡ón Social
Karen Escam¡lla Salazar.- Subdireclora de la Unidad de lgualdad Sustant¡va.
María Min3rva Espejel Avila. - Subd¡rectora de Compras y Control de Materiales.
Erik lván Munguía Hidalgo. - Jefe de Un¡dad Departamental de Adquis¡c¡ones.
J) Declaración donde man¡fieste ba¡o protesta de decir verdad, que c¡noce el contenido de estas bases, así como
del acta de la junta de aclaraciones y que acepta todas y cada una de las cond¡c¡ones establec¡das 6n ellas.
K) Carla comprom¡so, bajo protesta de dec¡r verdad de no lener juicios o demandas e ¡nterpelac¡onés legales, por
¡ncumplim¡ento de contratos de b¡enes y/o serv¡c¡os con el Gob¡erno de la C¡udad de México.
L) Declaración de ¡ntegridad en la que el licitante manifeste que, por sf m¡smo o a través de ¡nterpós¡ta personá, se
abstendrá de adoptar conduc{as para que los serv¡dores públ¡cos de la Alcald¡a, ¡nduzcan o alteren las evaluac¡ones
de las propuestas, el resultado del procedim¡ento u otros aspectos que otorguen condic¡ones más ventajosas con
relación a los demás l¡citantes. As¡ m¡smo, se compromete a no ¡ncurrir en práct¡cás no ét¡cas o ¡legales durante el
proced¡m¡ento de lnv¡tación Restring¡da, así como en el proceso de formalización y vigencia del contrato (en caso de
ser lic¡tante ganador), y en su caso los conven¡os que se celebren.
M) Los l¡c¡tantes partic¡pantes deberán manifestar por escrito baio protesta de decir verdad que tienen solvenc¡a
legal, adm¡n¡strativa, técnica y económica para sumin¡slrar los bienes obieto de esta lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da.
N) Escr¡to en ho¡a membretada del l¡c¡tante, en ¡d¡oma español, sin tachaduras n¡ enmendaduras, donde manilieste
bajo protesta de decir verdad, que ha cumplido en debida forma con los pagos de las obl¡gac¡ones fiscales a su
cargo, establecidas en él Articulo 58 último parrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejerc¡c¡o de Recursos de la C¡udad de México (en lo que resulte aplicable) corespond¡entes a sus
últ¡mos cinco ejerc¡cios f¡scáles, con respecto a las siguientes contr¡buciones, espec¡f¡cando cuales aplican y las
que no, man¡festar el por qué no le es apl¡cable:

a) lmpuesto predial.
b) lmpuesto sobre adqu¡s¡ción de ¡nmueb¡es.
c) lmpuesto sobre nóm¡nas.
d) lmpuesto sobre tenenc¡a o uso de vehiculos.
e) lmpuesto sobre adqu¡sic¡ón de vehiculos automotores usados.
0 lmpuesto por la prestac¡ón de servicios de hospedaje.
g) Derechos por el sum¡n¡stro de agua.

En caso de que "No apl¡quen" los impuestos de Predial y Agua, debsrán prcsentar sn original y copia dEl
"Contrato de arrendEmiento o Comodato" vigente al gjsrcicio 2025 o prórroga del m¡smo dsmostrandolo
fehacientemsnts.

El escr¡to de referenc¡a además deberá cumpl¡r los E¡gu¡entes requ¡sitos:

l. Estar frmado por el interesado o representante legal.
ll. Nombre, número telefón¡co y denominac¡ón o razón social del licitante.
lll. Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito del escr¡to.
lv. Domic¡lio pa[a oir y rec¡b¡r notifcac¡ones dentro de la C¡udad do México y nombre de la persona autorizada

para recibirla.
V. RegistroFederaldeContr¡buyentes.

Asim¡smo, el l¡c¡tante deberá presentar la "Corctanc¡a de No Adeudo' corespond¡ente a los pagos de las
contribuciones y derechos a que este obl¡gado en la C¡udad de México de conform¡dad con lo establec¡do en el
numeral 5.4.6 de la Circular Uno 2024 "Normat¡vidad en Mater¡a do Administrac¡ón de Recursos", o en su caso
las conslancias de haberlas solicitado ante la Secretala de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas de la C¡udad dé México,

Cfesorerla de la Ciudad de Méx¡co) y la Secretaria de Gestión lntegral del Agua (SEGIAGUA). De igual forma, el
licitante deberá presentar documento vigente expedido por de Adm¡n¡stración Tributaria, en el que se

4)
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emita la Opinión de Cumpl¡miento de Obl¡gac¡ones Fiscáles en sent¡do pos¡t¡vo, de conformidad con el Art¡culo 32 D
del Código Fiscal de la Federac¡ón, con fecha no mayor a 30 días naturales.

Los licitantes que no esten su¡etos al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tsner su domic¡lio
f¡scal en otra Entidad Federat¡va, deberán asf señalarlo expresamente.

Conforme a lo que se establece en el numsral 5.7.4, lnciso ll, de la C¡rcular Uno 2024 Normat¡v¡dad en Materia
de Administración de Rgcursos, el licitante que rGsulte adjudicado, deberá entregar a la f¡rma dsl Contrato la
Constancia de "No Adeudo" de las Contribuc¡ones por lmpuestG y Derechos que ls sean aplicables.

O) Los l¡citantes part¡c¡pantes deberán presentar escrito donde man¡f¡esten su domic¡lio para ok y reclbir
not¡ficac¡ones y documentos denlro de la Ciudad de Méx¡co, que ¡ncluya número de telébno y correo electrón¡co y
nombrar un apoderado con facultades suf¡c¡entes para que los represente en esta iurisd¡cc¡ón (en el caso de
pelEonas ffslcas deberán presenlar carta poder s¡mple y para el caso de personas morales, deberán presentar
poder notarial).
P) Escr¡to ba¡o protesta de decir verdad, en donde asume todas y cada una de las responsabil¡dades juridicás y
admin¡strativas, en la contratac¡ón de personal, material o cualquier otro aspecto, que sirva para cumpl¡r con todos y
cada uno de los aspeclos conten¡dos en el contrato que se derive de este proceso, liberando a la Convocante de
cualqu¡er juicio, pleito o ¡nconformidad que por estos conceptos se genere.
Q) Escr¡to baio protesta de dec¡r verdad donde man¡f¡este la facultad que otorga a la Convocante para verificar
aleator¡amente la deb¡da observanc¡a de las prestác¡ones de Seguridad Soc¡al, ante el lnst¡tuto Mexicano del Seguro
Soc¡al (IMSS), asi como los mov¡mientos de alta anle dicho organ¡smo de los trabajadores involucrados con el
suministro de los bienes. Lo anter¡or de conformidad al Oficio C¡rcular número OM/DGA/'|052DO1O, de fecha 29 de
junio de 2010, em¡t¡do por la Of¡cialla Mayor del Distrito Federal.
R) Comprobanle de domicilio fiscal (Original y Copia) con fecha no mayor a 30 d¡as naturáles (Rec¡bo de Luz,
Rec¡bo Telefón¡co, Predial o Agua)
S) Los lic¡tantes deberán presentar escrito bajo protesta de dec¡r verdad, firmado por el licitante part¡c¡pante,
manifestando que cuenta con Constanc¡a de Registro Vigg!úg en el Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón
Pública de la Ciudad de Mex¡co, debiendo anexar impresión clara y legible de d¡cha constancia, la cual podrá ¡nclu¡r la
calidad de Proveedor Salarialmente Responsable. M¡sma que será consultada y corroborada por la Convocante, en el
Padrón de Proveedores y Ante las lnstanc¡as Competentes.

2.2 §éparedor 2 "Propuasta Técn¡ca"

Esta propuesla deberá elaborarse en papel mémbretado del lic¡tante, f¡rmada por los licitantes partic¡pantes y d¡r¡g¡da
a la Alcaldia Venustiano Carranza; ¡nd¡cando expresamente el número de procedim¡ento de lnv¡tación Restr¡ng¡da y
deberá contener la informac¡ón s¡guiente:

'1. Oescripción delallada y las espec¡ficác¡ones técn¡cas completas de los b¡enes ofertados indicando; número
conseculivo, de requisic¡ón y de part¡da, un¡dad de med¡da, cant¡dad y marca, conforme a lo sol¡c¡tado en el
Anexo Técn¡co I de estas Bases.

2. Fecha de entrega de los b¡enes.
3, Lugar de entrega de los bienes.
4. Cada bajo protesta de dec¡r verdad, f¡rmada por el licitante part¡cipante y en papel membretado del licitante,

manifestando que cuenta con la infraestructura y personal capac¡tado para sum¡n¡strar los bienes objeto de
este procedim¡ento.

5. Garantía de los b¡enes que oferta de cuando menos 12 meses, para cualquier defecto de fabricación y/o
vicios ocullos, contados a partir de la recepc¡ón de los m¡smos por parte de la Convocante, en el almacén
designado en los terminos de estas bases.

6. Catálogos y/o folletos, de los bienes que oferta, asi como ficha técnica en ¡dioma español, en original,
pud¡endo presentar copia fotostát¡ca de los mismos o ¡mpres¡ones de ¡nformac¡ón obten¡da de lnternet
legibles, ¡dentillcando cada una de las part¡das cotizadas, con el número consecut¡vo, de requisición y de
part¡da correspondiente, las cuales deberán corresponder con las que se describan en la propuesta técn¡ca
de acuerdo a lo sol¡citado en elAnexo Técn¡co lde las bases de asta lnvitación Restringida.

7, Carta bajo protesta de dec¡r verdad en papel membretado del licitante con R. F. C. y l¡rmado por el l¡c¡tante
part¡c¡pante, ¡ndicando que los b¡enes que oferta cuentan con un min¡mo del 50% de mnten¡do de
lntegrac¡ón Nacional, en apego al Artículo 30 fracción I la L-A.D.F.

atl
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L Escrito en papel membretado del l¡citante partic¡pante con R.F.C. y firmado autógrafamente, manifestando
ba¡o protesta de deck verdad, que cáda uno de los b¡anes que ofertan cumple con las Normas Ofic¡ales
Mexicanas Vigentes que oferta en su propuesta técn¡ca.

9. Deberán contener una etiquela adherida con la s¡gu¡ente leyenda: "ESTE es oe clnÁcren
ALGUNO Y SUSptlBuco, No ES pATRoctNADo Nt pRoMovtDo poR pARTtDo PoLfTrco

RECURSOS PROVIENEN DE LOS IMPUESTOS OUE PAGAN TODOS LOS CONTRIBUYENTES. ESTA
pRoHtBtDo EL uso DE EsrE pRocRAMA coN FtNEs poLfTtcos, ELEcroRALEs, DE LUcRo y
OTROS DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS". Qu¡en haga uso indsbido de los recursos de este programa
en la Ciudad de México, ssÉ sanc¡onado de acuerdo con la Ley apl¡cable y ante la autor¡dad competente.

2.3 Separador 3 "Propuesta económica"

Esta propuesta deberá contener la ¡nformac¡ón y documentac¡ón s¡guiente:

1. Caraclerlsl¡cas de los b¡enes ofertados conforme al Anexo Técn¡co I de gstaa ba33a.
2. Cant¡dad y un¡dad de medida de los b¡enes ofertados.
3. Prec¡os un¡tar¡os en Moneda Nacional desglosando el lmporte por part¡da, subtotal, importe del lmpuesto al

Valor Agregado y el importe total de la propuesta con número y con letra.
4. Carta baio protesta de dec¡r verdad, en la que señale que los precios que oferta son f¡rmes, li¡os y en

Moneda Nac¡onal hásta la final¡zac¡ón del contrato correspondiente.
5. Garantla de seriadad de la propuesla conforme lo establec¡do en el numeral6.1. de estas bases.

El no pressntar la documentsc¡ón en la forma 3eñalada, Berá motivo do de3cal¡ficación.

Ba¡o n¡nguna c¡rcunstanc¡a ss nsgoclarán las condicione3 Gtipuladar en estaa baaes o en las propue3tas
pr€sentadas por los llcitant$. Lo anbrlor con fundamento en el Artículo 33 Fracclón XIX de la Ley de
Adqu¡sic¡onos para el Distrito Fedoral

Las propu$tas tÉcnicas y económicas deberán ser firmadas por la peEona que tenga podgr notarial para ello
(péÉonas morales), y pafa peEonas flslcas, su propuosta deberá Ber f¡rmada por éllas mismaa.

El lncumplimiento de alguno ds los rcquisitos solicitados será mot¡vo de d.scal¡ficación.
No se omite mencionar, que una vez coteiados los documentos or¡g¡nales contra las copias fotostáticas enlregadas,
serán dsvueltos al licitante.

10. As¡mismo, se hace el señalam¡ento de que la falsedad en alguno de los manifestos antes señalados, será
motivo de descalificación dBl lic¡tante. Lo anterior, en términos del Código de Proced¡m¡entos C¡v¡les para la
Ciudad de México de apl¡cac¡ón supletor¡a y demás Lsyes apl¡cables.

3. AVISO DE PRIVACIDAD.

La D¡recc¡ón General de Adñ¡nistlació¡ en la Alcaldía Venusüano Caranza, con domlcil¡o en Francrsco del Pa8o y Troncoso 219, colonia Jardín
Baibuena. Alcáldla Venu6tiano Cananza, C.P. 15900, C¡udad de México, as la reapon8able d6lfatami€nto de los Dato3 Peltonales quo no3 prcporcionen
lo8 proveedores, los cuales Eerán p¡oboidos. ¡nc¡rporados y tratados en el Sist€ma ds Oatos Per8onaleg denominado "PROVEEOORES PARA LA
ADoutsrctóN DE BIENES y sERvrcros".
Los Datos Personales que sean recabados serán ul¡lizados con la fnalidad de regislrar las solicitudes da los c¡udadanos gn d¡veGos trám¡tes
administElivos que otorga ia Alcaldfa Venustiano CarÉnza, para gestionar solic¡fudes de avi8os, pemisos. autorizácrons3, l¡c€ncia8 o ñanifgstac¡ones de
la c¡udadanfa, al 8er una h€ramienta que permite recibir y dar seguimiento a d¡cha8 pel¡ciones. Podrán s€r transñ¡tidos a la Comig¡ón de Derechos
Humanos ds la Ciudad d€ México, pala la invesligacrón de prcsunhg v¡olac¡oñe9 a lo3 Derechos Humanos, al lnslitub de TÉngpaÉnc¡a Acceso a la
lñforñación Pública Protgcc¡ón da Dalos Personales y Rendición de Cuenlag de la Ciudad dE lréxico, pare la sustanclac¡ón de recuasos de ¡evisión,
denunc¡as y prccedlm¡entos para deteminar el probsble incumplimisnto de la Ley dE Protscc¡ón ds Datos PeEonales en Pos€sión de Sujetos Obl¡gados
de la C¡udad de Méxic¡, a la S€c¡etada de la Coñtralorfa de la C¡udad de [,]éx¡co, para el e¡erc¡cio de sus tuncion$ de fscalizaclón. a la Auditoda
Superior de la C¡udad de Méxic¡, para la realización de aud¡torías o invesl¡gac¡ones, a la F¡sca[a General de Jusl¡cia de la C¡udad de i4éxico y Órganos
Jurigdiccionales de fr¡ero Fodéral y Local por presunlias v¡olac¡onss e investigaciones.

Para las fnal¡dades antes señaladas se solicitaán los siguienEs dalos peconales: Oahl ¡denlificativos: nombr€, l€lóbno, domicil¡o particular, clave de
Reg¡sfo Federal de Contribuyenles (RFC), Clave Única de RegisÍo de Población (CURP), Datos patdmoniales: Obligac¡ones fiscales, Acta Conslitutlva,
Contr¿lo de ArÉndam¡ento, F¡anza, S€guro, Dgbs €leatón¡cos: Coíeo eleclÉnico. Los cualos Endrán un ciclo de vfula de 5 añog eñ mod¡os
automatizados, 5 años en el arc¡¡vo de fámite y l1 años o más en archivo de conceñtr¿c¡ón.

Uscd podé manifestar la negativa al tElamiento de sus datos personales d¡reclamente en la Unidad de fran3palBncra de la Alcaldíg Venustiano
Caranza ubicáda en Eje 3 Ole. (FÉnc¡sco del Paso y Troncoso) No. 219 Alcáldfa Venu8l¡ano Caranza Col. Jardln Bslbuena, C.P. 15900 Ciudad de
Méx¡co. Horario de atención: de 0:00 a 15:00 horas. Tel. 5557649400, exl. 1350.
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Para conocer el Aviso de Pdvao¡ded lnlegral, puede acud¡r d¡rectamente a la Uñidad de Tñnsparenc¡a o ingresar a la pág¡na:
https:/ n!wv.vcaranza.cdmx.oob.mrllañsoarcncia.htñl

4, ACTOS A DESARROLLAR:

Los l¡citantes se debérán idenlificar y firmar el registro de asistencia para part¡c¡par en cada uno de los actos de esta
lnv¡tac¡ón Restrlngida.

4.'l Junta de aclaración de bases.

La iunta de aclaración de bases se celebrará el22 de octubrc de 2025, a las l3:00 horas, en la Sala de Lic¡taciones
de la Direcc¡ón de Recursos Mater¡ales, Abastec¡m¡entos y Servic¡os, ub¡cada en el segundo nivel del edificio
denom¡nado Anexo Sur, sito en Avenida Franc¡sco del Paso y Troncoso No.2'19, Colonia Jardin Balbuena, C.P.
'15900, Demarcac¡ón Territor¡al Venustiano Carranza, C¡udad de Méx¡co, en la que los l¡c¡tantes podrán presentar por
escr¡to todas y cada una de las dudas qué se tengan sobre el conten¡do dé estas bases y sus anexos, previamente a
su celébrac¡ón, o én su caso verbalmente y por escrito durante el desarrollo de la m¡sma.

Las aclarac¡ones que sol¡citen los l¡citantes, las podrán presentar y/o entregar por med¡o magnét¡co o por éscr¡to en el
formato denominado "Preguntas y Respuestas" que para tal efecto sé anexa a las presentes bases, en hoja
membretada del licilanle, en idioma español y f¡rmada autográfamente, el 22 de octubre de 2025, en un horario de
12:30 a 13:00 horas, con el propós¡to de tener el t¡empo necesar¡o pa'a analizer las préguntas y hacer las
aclaraciones correspondientes, asi m¡smo la Convocante pone a disposición de los licitantes, el número de fax 55
576+2415 ylo @Íeo electrón¡co igd4dg(@llgeIlalzejlhlggbJl¿t al cual podrán d¡r¡gir sus pregunlas a la atención
de la Jefatura de Un¡dad Departamental de Adquis¡c¡ones.

Altérmino de la ses¡ón, se levantará el acla c¡rcunstanc¡ada correspondiente, sn la cual se cons¡gnarán por escrito de
manera crncreta las aclaraciones, precis¡ones o respuestas que se realicen, estableciendo expresamente los puntos
de las bases que se mod¡fican o ad¡c¡onan, firmando el documento los serv¡dores públicos y l¡c¡tantes presentes,
como constanc¡a de conformidad de los puntos ahl asentados. Asimismo dicha acta formará parte integrante del
exped¡ente del presente proced¡miento.

La asistencia a la junta de aclaraciones, por parte de los llc¡tantes, será bajo su estricta resporcabilidad, pero
en caso de no asist¡r, deberán acudir a la Jefatura de Un¡dad Departemental de Adqu¡sic¡ones, sito én el
segundo nivEl dsl edific¡o dsnominado Anexo Sur, ubicado en Avenida F¡ancisco del Paso y Troncoao
número.219, Colonia Jardln Balbuena, C.P. 15900, Demarcac¡ón Térritorial Venust¡ano Carranza, Ciudad de
Máx¡co, para que se les ontregue una cop¡a fotostática del acta respect¡va, dándo3e por notlficado.

4,1.'l Modificaclones que se podrÉn efectuar a las bases.

La Convocante con fundamento en el Artículo 37 de la L.A.D.F., podrá modiflcar los aspectos establecidos en las
bases del procedimiento, siempre que no ¡mplique la sust¡tuc¡ón, var¡ac¡ón o d¡sminuc¡ón de los b¡enes requer¡dos
originalmente con exepc¡ón de los casos a los que se ref¡ere el Artículo 44 de la L.A.D.F., los que podrán realizarse
prev¡o a la junta de aclarac¡ón a las bases, en cuyo caso se seguirá 6l s¡guionte procedim¡ento:

En el caso de modif¡caciones a las bases del proced¡m¡ento, no será necesaria la not¡ficac¡ón personal, s¡ las
mod¡ficac¡ones se der¡van de la junta de áclaración, se entregará cop¡a del acta c¡rcunstanc¡ada respect¡va á cada
uno de los lic¡tantes que hayan sido inv¡tados al presente procedimiento, de ¡gual manera los lic¡tantes que no asistan
a la junla de aclaración de bases se les notificará mediante cop¡a fotostát¡ca del acla respectiva, con acuse de
rec¡b¡do conespondiente.

De conformidad con lo establecido en el Artlculo ¡14 de la L,A.D.F., en cualquier etapa del procedim¡ento, antes de la
emis¡ón del fallo, la Convocanle podrá modificar hasta un 25% la cant¡dad de bienes, s¡empre y cuando ex¡stan razones
deb¡damente fundadas o causas de interés público, caso fortuito o fueza mayor, mismas que deberán acredilarse
fehacientemente.

Cuando la mod¡licación se realice en el aclo de:

A) Junta dé aclaración de báses, los l¡c¡tantes al elaborar sus propuestas, deberán cons¡derar la nueva cantidad de
b¡enes requéridos.
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B) Presentac¡ón y apertura de propuestas, la Convocante otorgará a los l¡citantes un plazo no mayor a tres dias
hábiles, a efecto que realicen los aiustes conespondientes en la parte económica do su propuestia,

cons¡derando la nueva cant¡dad de bienes requer¡dos, conforme al Anexo Técnlco I de estas bases.
En este caso la Convocante deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizff la evaluación
cuantitativa, hasta en lanlo se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que detemine para la
cont¡nuación del aclo de presentación y apertura de propuestas.
El formato deberá reflerar la cant¡dad de bienes, prec¡o unitario, subtotal, monto total con y sin impuestos,
originalmente propusstos, y las nuevas cant¡dades ajustadas de estos conceptos.

C) Fallo, hasta antes de su emisión, la Convocánte proporc¡onará el formato del Anexo Técn¡co I de estas
bases con las cantidades modificadas de los b¡enes y concederá un plazo no mayor a tres dlas para su
presentac¡ón, solo a aquellos l¡c¡tantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y
económicos y se abstendrá de realizar el me¡oram¡ento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la
presentac¡ón del formalo y cont¡nuac¡ón del acto.

4.2 Prlmora etapa "Prcsentaclón y apsrtura de propuestas".

Los licitantes en la presentac¡ón de sus propuestas, deberán ajustarse estriclamente a los requ¡s¡tos y
especif¡caciones conten¡das en estas Bases de lnv¡tación Restringida y los que se der¡ven de la ¡unta de aclarac¡ón
de bases.

La entrega del sobre conten¡endo la documentac¡ón legal y administrativa, propuesta técn¡ca y propuesta económica,
se llevará a cabo el 27 de octubre de 2025, de las 10:30 a las ll:00 horas en la Sala de Licitaciones de la Direcc¡ón
de Recursos Mater¡ales, Abastecimientos y Serv¡c¡os, s¡to en el segundo n¡vel del edif¡cio denominado Anexo Sur,
ub¡cado en Aven¡da Franc¡sco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardin Balbuena, C.P. 15900, Demarcac¡ón
Territor¡al Venustiano Caranza, Ciudad de México.

El rec¡nto se cerrará a las ll:00 horas y no se perm¡t¡rá el acceso a n¡ngún otro licitante después de esta hora. El
acto se desarrollará conforme a lo siguiente:

Quien presida el acto llevará a cabo la apertura del sobre y procederá a su revis¡ón cuantitativa, suces¡va y
separadamente, dB la documentación legal y administrativa, así como las propuestas técnicas y económ¡cas,
desechando los documentos que om¡tan alguno(s) de los requis¡tos sol¡citados, las que podrán ser devueltas,
transcur¡dos qu¡nce días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se dé a conocor el fallo de la lnv¡tac¡ón
Restr¡ng¡da a petición formal del licitante.

De conformidad en lo eslablecido en el Art¡culo 43 numelal uno, partafo segundo de la Ley d. Adquis¡c¡ones
para el D¡strito Federal, el cotejo de la documentac¡ón de carácter devolut¡vo que resulte de esta lnvitac¡ón
Restr¡ng¡da a cuando menos tres proveedores, lo real¡zara el serv¡dor público responsable que pres¡da el acto.

Todos los participantes rubricarán las propueslas prosentadas y q@darán on custod¡a de la Convocante para
salvaguardar su confidenc¡al¡dad, proced¡endo poster¡ormente al anál¡s¡s cual¡tat¡vo de dichas propueslas, mismo que
med¡ante d¡ctámen será dado a conocsr en el acto de fallo.

Se levantará acla c¡rcunstanc¡ada del evento en la que se hará constar la rev¡sión cuant¡tat¡va de la documentac¡ón
legal y adm¡n¡strativa, asl como de las propuestas técn¡ca y económ¡ca, desechando las que hub¡eran omitido
alguno(s) de los requ¡sitos sol¡c¡tados y será rubr¡cada y firmada por todos los asistentes, a quienes se entregará
cop¡a de la misma.

Aquellos licitantes que hayan s¡do descal¡fcados en esta etapa del procedimiento de lnvitación Restr¡ng¡da, podrán
as¡st¡r a los actos subsecuentes con el carácter, ún¡co y exclus¡vo de observadores.

4.2.1 Elaboración de d¡ctamen.

Conforme a lo sstablecido en elArtículo 49 de la L.A.D.F. y numeral 5.9.1 ds la Circular Uno 2024 "Normat¡v¡dad
en Materia de Administrac¡ón ds Recurso3", en el perlodo comprendido entre la pr¡mera y la segunda etapa, se
realizará la evaluación cual¡tativa de las propuestas, el d¡ctamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente:

A) Documentac¡ónLegal-Admlnlstratlva.
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La Dirección dé Récursos Materiales, Abastec¡mientos y Serv¡c¡os, a través de la Subd¡rección de Compras
y Control de Materiales y/o la Jefalura de Un¡dad Departamental de Adquisiciones, llevará a cabo el
anál¡sis cualitat¡vo de la documentación legal y administrativa.

B) Propuesta Técnica.

Lá Dirección General de Desarrollo Social: a través de la Dirección de Equ¡dad de Género y Promoción
Soc¡al; Med¡ante la Subd¡recc¡ón de la Unidad de lgualdad Sustantiva, llevarán a cabo e¡ anális¡s cual¡tativo
de las popuestas técn¡cas, así como de la literatura técn¡ca que presenten los licitantes part¡c¡pantes
emitiendo el D¡ctamen Técn¡co corespondiente, m¡smo que deberá incluir los resultados de la evaluac¡ón y
la verificación de las espsc¡l¡caciones técnicas m¡nimas que fueron solicitadas para los b¡enes.

C) Propuesta Económica.

La Dirección de Recursos Materiales, Abastec¡m¡entos y Serv¡cios, a través de la Subdirecc¡ón de Compras
y Control de Mater¡ales y/o la Jefalura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones, llevará a cabo el
anál¡s¡s cual¡tativo de las propuestas económicas.

En el dictamen se establecerá s¡ los rubros antes citados cumplen o ¡ncumplen con los requ¡s¡tos solic¡tados en las
bases, al ¡gual que las espec¡f¡cac¡ones requer¡das por la Convocante, respecto a los bienes objeto de este
procedimiento, para determinar si las propuestas cumplen con lo sol¡citado.

Para hacer el anál¡sis cual¡tat¡vo de las propueslás, la Convocante veriñcará que las mismas incluyan toda la
información, documentos y requisitos solicitados en las bases del procedimiento, una vez hecha la valoración de las
propuestas, se elaborará un dictamen, el cual ind¡cará la propuesta que, de entre los l¡citantes cumplan con todos los
requisitos legales, adm¡niskativos, técnicos y económ¡cos requer¡dos por la Convocanlé, y reúnan las mejores
cond¡c¡ones para el Gob¡érno de la Ciudad de Méx¡co y la Alcaldla Venust¡ano CaÍanza, que haya garantizado
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el prec¡o más ba¡o.

4.3 Segunda etapa "Resultado del dictamen y emis¡ón de fallo".

La Convocánte, cons¡derando un margen de t¡empo sufc¡ente para la programac¡ón de la segunda etapa, la cual se
llevará a cabo el 29 de octubrc de 2025, a las ll:00 horas en la Sala de L¡citac¡ones de la D¡recc¡ón de RecuBos
Materiales, Abastec¡mientos y Serv¡cios, s¡to en el segundo n¡vel del ed¡f¡cio denom¡nado Anexo Sur, ubicado en
Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardin Balbuena, C.P. 15900, Demarcación Territorial
Venustiano Cafianza, C¡udad de Méx¡co, se llevará a cabo en iunta públ¡ca, la cual in¡ciará con la comunicación del
resultado del dictamen, m¡smo que deberá estar debidamenle fundado y motivado. En este dictamen se señalarán
detalladamenle las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas, ¡nd¡cándose en su caso,
las que hayan cumpl¡do con la total¡dad de los requ¡s¡tos legales y administrat¡vos, técn¡cos y económ¡cos, asi como
el nombre del licitanle que oferló las mejores cond¡c¡ones y el precio más bajo por los bienes objeto de esla
¡nvitación, dando a conocer el impofte respectivo.

Una vez term¡nada la lec{ura del d¡ctamen, se comun¡cará a los l¡c¡tantes que en este acto podrán ofertar un prsc¡o
mfu bajo én términos po¡centuale! por los b¡enes objeto de este procedimiento, en benelicio de la Convocante,
con la f¡nal¡dad de resultar adjud¡cados respeclo de la propuesla que originalmente haya resullado más benéfca para
la Convocante, lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la persona que
cuentE con poder€s de rEpresentac¡ón de la persona flslca o moral l¡citante, lo que deberá acrEditar En el
m¡smo acto (en original y/o cop¡a).

Se precisa que para el supuesto de que alguno o n¡nguno de los licitantes part¡clpantes cuente con poder de
representación o no hayan as¡st¡do a esta elapa del procedimiento, la adjud¡cación de los bienes y/o serv¡cios objeto
del mismo, se adjudicara al lic¡tante que haya ofertado las mejores condic¡ones de préc¡o, calidad f¡nanc¡am¡ento y
oportun¡dad.

Der¡vado de lo anterior quien as¡sta por parte del l¡c¡tante y no cuenle con poder de representac¡ón, podrá estar
presente en el acto de mejoramiento de prec¡os con el carácter único y exclus¡vo de observador.

De conformidad con los L¡neamienlos Generales para la Presentac¡ón de Prec¡os mas Bajos para los Bienes y/o
Serv¡c¡os obieto del proced¡miento l¡cilatorio públ¡cados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mexico el '14 de abr¡l de
2010, asi como del númeral 5.6 de la Circular uno 2021 "Normatividad en Materia de Administrac¡ón do
Recuraoa", los lic¡tantes eslarán en posib¡l¡dades de proponer precios más bajos en térm¡nos porcentuales, lo que se
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realizara en dos rondas, med¡ante elfomato que para tal efsclo se adjunta a estas Bases como Anexo Vll (subasta
descendente) esto con elfin de que sea presentada una mejor propuesta por parte de los licitantes.

El formato para la propuesta de precios más bajos erl térm¡nos porcentualas Anexo Vll (subasta descendente) se
entregará unicamente a los lic¡tantes que hayan cumpl¡do con la total¡dad de los requisitos legales y administrativos,
asl como con los técnicos y oconómicos: qu¡enes estaran en pos¡b¡l¡dad de proponer prec¡os más bajos, lo que se
real¡zará en dos rondas, en cada ronda: deberán devolver a la Convocante d¡cho formato, con la anotación del mejor
precio que ofertan. La Convocante dará a conocer, s¡n especif¡car el nombre del l¡citante, el precio más ba¡o en cada
una de las rondas.

Una vez concluidas las dos rondas, qu¡en preside el acto dará a conocer el nombre del l¡c¡tante que propuso el precio
más bajo.

Las propuestas de precios descendentEs que se formulen ssrán rsalizad$ en tém¡nos porcentuales,
estableciendo que en el acta de fallo quedaran deb¡damente señalado3 los costos resultantEs de la
conveEión porcentual,

Si como resultado de la evaluación a las propuestas, ex¡stieran dos o más en ¡gualdad de prec¡o, la Convocante
aplicará, los sigu¡entes criterios para el desempate:

a) Se adjudicará al lic¡tante qu6 hubiere ofrec¡do mejores cond¡ciones en su propuesta, ad¡c¡onales a las mismas
establecidas en las bases, @n relación a los bienes que se l¡citan; y en su caso, se encuentre inscr¡to en el
padrón de proveedores con la anotac¡ón que lo ident¡lique como proveedor salar¡almente responsable.

b) Se adjud¡cárá proporc¡onalmente en partes iguales, a las propuestas que reúnan las mismas condiciones y en
igualdad de precio, y en su caso, se encuentren inscr¡tos en el padrón de proveedores con la anotación que
los ¡dent¡fique como proveedor salariálmente responsable.

Es ¡mportante precisar que a¡ la Convocante durante el desarrollo dsl acto de oferta de preclos mas bajos
detecta a travás dE la lnfomación plasmada por los licitantes en el Anexo Vll (subasta d$candente), que
ex¡ste un posiblE acuerdo sntrg los llcltantgs para igualar los costos y con dicha acc¡ón se conf¡gure un
evidents benef¡c¡o para sntre óstos, pr€via opin¡ón del repr€sentante del Organo lntemo de Control, la
Convocante suspenderá el proced¡m¡ento de lnv¡tación R$tring¡da, hasta en tanto ex¡stan la8 cond¡clonss
neceaarlaa que perm¡tan transpar€ntar el proced¡m¡gnto y atendsr crltsrlos de imparc¡alidad y honradez que
aseguren a la Adm¡n¡straclón Públ¡ca de la Ciudad de Móxico las mejores cond¡cion6 de oferta, oportunidad,
prec¡o, calidad, financ¡am¡ento y demás c¡rcunatanc¡as pert¡nentes.

El formato de la propuesta de precios más bajos, será rubr¡cado por todos los servidores públicos de la Convocante,
así como por los lic¡tantes que intefvengan en este aclo.

Una vez determinado el l¡citante que haya ofertado el precio más bajo por los b¡enes solic¡tados y como consecuenc¡a
haya resultado adjudicado, se levantará el acta correspondiente man¡festando que fueron expuestos los fines y
proced¡m¡entos para la presentac¡ón de propuestas de precios doscendentes en términos porcentuales y las veces
que se invitó a los licilantes a real¡zar propuestás, as¡ como la respuesta a la lnv¡tación Restr¡ng¡da, entregándose
copia fotostática del acta a cada uno de los asistentes.

Contra la resolución que contenga elfallo, se estará a lo d¡spuesto en elArtículo 88 de la L.A.D.F.

La om¡sión de la f¡rma de los l¡c¡tantes no invalidará el conten¡do y efectos delActa.

4.4 Exposición de fine3.

Con la fnal¡dad de dar cabal cumplimiento a los Lineam¡enlos Generales para la presentac¡ón de precios más bajos
en térm¡nos porcentuales para los bienes y/o servic¡os objeto del proced¡m¡ento de lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da, públ¡cados
e¡ 14 de abril de 2010 en la Gaceta Ofic¡aldel D¡str¡to Federal, y con el objeto de establecer criter¡os de transparencia,
legalidad, ef¡c¡enc¡a, sustentabilidad, honradez y óptima ut¡l¡zac¡ón de los recursos en los procedimientos real¡zados
conforme a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el D¡str¡to Federal; esto a efecto d6 que, partbndo de una adecuada
¡mplementación sean max¡mizados los recursos as¡gnados a cada ¡nstancia adm¡nistrativa, mediante la obtención de
las mejores condiciones de precio, calidad, f¡nanciamiento, oportunidad y demas c¡rcunstancias inherentes a las
adquisic¡ones, arrendam¡entos, enajenación de
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que el gobiemo requ¡era para el cumpl¡m¡ento de sus objetivos, en tal sent¡do resulta v¡able ceñ¡rse a tales fnes y
observar los proced¡mientos establecidos en el numeral 4.3 que antecede.

s. EVALUACTóN.

La evaluac¡ón cualitativa de las propuestas técn¡cas estará a cargo de los C.C. Christ¡an Eduardo Macias Márquez,
Director de Equidad de Género y Promoción Social, y Karen Escam¡lla Salazar, Subd¡rectora de la Unidad de
lgualdad Suslantiva, conforme a los requis¡tos y espec¡f¡caciones técnicas establecidas en estas bases.

Las propuestas serán evaluadas conforme al crilerio de cumplimiento o incumpl¡miento de los requisitos y
espec¡ficaciones técnicas solicitados en estas bases.

En la evaluac¡ón de las propuestas no se utilizarán mecanismos dé puntos o porcentares.

5.1 Concepto de la adquislc¡ón, uso y d$üno de los b¡enes.

La adqu¡sición de los b¡enes ob¡eto de estia lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da se integra en 2 parlidas, conforme a lo establec¡do en
el Anexo Técnico I de estas bases y s6 requieren para:

REquisición No. 0205.- Se requiere de la adquis¡c¡ón de los b¡enes antes ménc¡onados, para llevar a cabo la acc¡ón
soc¡al "ENTREGA DE AuDtflvos o APARAToS onropÉolcos A pERSoNAS coN

; para contribuir a meiorar las cond¡c¡ones de v¡da de las personas, conOISCAPACIDAD AUDITIVA O MOTRIZ'
d¡scapac¡dad aud¡t¡va y motriz o flsica, med¡ante la entrega de una o dos técn¡cas (dispos¡t¡vos tecnológ¡cos
auditivos), o bien, de d¡spos¡tivos ortopédicos (s¡lla de ruedas); a fin de promover su autonomia e ¡ndependencia. Lo
anterior, con el objeto de reduc¡r las cond¡c¡ones de vulnerab¡l¡dad y de desventaja soc¡al; fortalec¡endo su inclus¡ón
en entornos sociales y fam¡liares en cond¡c¡ones de equ¡dad de derechos y oportunidades.

6. GARANTIAS

6.1 Seriedád de las Propuestas.

Los l¡c¡tántes deberán garantizar la seriedad de sus propuestas económ¡cas, mediante cualquiera de las sigu¡entes
opciones:

. Mediante fianza otorgada por compañla autorizada en los términos de la Ley de lnstituciones de
Seguros y de F¡anzas.

. Cheque de caja.

. Cheque cert¡f¡cado.

. Billete de depósito.

. Carta de crédito.

La garantía deberá entregarse por un importe minimo del 5olo (c¡nco por c¡ento) del total de su oferla económica sin
cons¡derar el lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Gobiemo dB la Ciudad de México, Alcaldía Vénustiano
Ca¡ranza.

Para quienes opten por entregar póliza de fianza, deberán incluir redacc¡ón descrita en el Anexo V de estas bases
(conformE a las reglas de carácter gsneral para hacer efect¡vas las fianzas, publicadas por la Secretaria de
Adm¡nistÉcion y F¡nanzás de la Cludad de Méx¡co).

6.2 Cumplim¡ento del contrato.

El lic¡tante ganador deberá garanlizar el cumplim¡ento del conlrato de adquis¡c¡ón de bienes med¡ante cualqu¡erá de
las s¡gu¡entes opc¡ones:

. Med¡anle fianza otorgada por compañia autorizadá en los términos de la Ley de lnstituc¡ones de
Seguros y de F¡anza6.

. Cheque de caia.

. Cheque certificado.

. Billete de depósito.

. Carta de crédito.
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La garantía deberá entregarse por un ¡mporte del '15% (quince por ciento) del valor total del contrato, s¡n considerar el
lmpuesto al Valor Agregado, a nombre del Gob¡emo de la C¡udad de Móxlco, Alcaldfa Venustiano Caranza, la
cual deberá entregar en la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones a más tardar el día de la firma del
contrato de adquis¡ción de bienes.

Para qu¡enes opten por entregar pól¡za de f¡anza, deberán inclu¡r redacción descrita en el Anexo Vl de estas bases
(conforme a las reglas de carácter general para hacar efectlvas las f¡anzas, publ¡cadas por la SecBtaria de
Admin¡stración y Finanzas de la C¡ud.d de Mex¡co).

7. AIUUDICACIÓN DE LOS BIENES.

La adjud¡cac¡ón de los b¡enes sol¡citados en esle procedimiento, será por part¡da y se hará con base sn aquellas
propuestas que garant¡cen satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligac¡ones respeclivas, reúna las mejores
cond¡c¡ones y haya presentado el prec¡o mas favorable. Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Artfculo 49
de ¡a L.A.D.F.

8. CONTRATOS.

La Alcaldía Venust¡ano CarÉnza, celebrará un contrato de adquis¡ción de b¡enes con el (los) l¡citante (s) adjud¡cado
(s), de conformidad con lo establecido en los numerales 1.1 y'1.3, de las presentes bases.

8.1 Formalizac¡ón del Contrato,

El contrato que se der¡ve de este proced¡m¡ento quedará suscrito el 30 de octubre de 2025, de las 12:00 a las 15:00
horas, en la Jefatura de Un¡dad Depaftamentalde Adqu¡sic¡ones de la Convocante.

Para efectos de lo anter¡or prev¡amente a la formalización del contrato el proveedor deberá presentar las
"Constancias de No adeudo" de las contr¡buc¡ones fiscales a ¡as que esté obl¡gado, expedida por la Tesoreria de la
C¡udad de Méx¡co y la Secrotarla de Gest¡ón lntegral del Agua (SEGIAGUA) correspondientes, de conform¡dad con el
numeral 5.7,4 ¡nci8o ll de la Circular Uno 2024 "Normat¡vidad en Mater¡a de Administl€clón de Recursos" y al
numeral 2.1 inciso N) de estas bases ya que, de no cumpl¡r dichas disposiciones, no se procederá a formalizar el
contrato.

8.2 Modif¡cación a los contratos.

La Convocante ba¡o su responsabilidad con fundamento en el Art¡culo 65 primer párrafo de la L.A.D.F. y por
razones fundadas, podrá acordar al incremenlo en la cantidad de los bianes solicitados, mediante modil¡cac¡ones a
sus contratos v¡gentes y que el monto total de las mod¡f¡caciones no rebasen en su @njunto el 25% del valor total del
contrato, siempre y cuando el precio y demás cond¡ciones de los b¡enes sea ¡gual al ¡nic¡almente pactado, debiendo
presentar el proveedor garantia de cumplim¡ento de la modificación del contrato.

Cualqu¡er modif¡cac¡ón al contrato deberá manifeslarse por escrito, los inslrumentos legales en donde consten d¡chas
modif¡caciones, serán.suscr¡tos por los serv¡dores públ¡cos que hayan formalizado los contratos o por quienes los
sustiluyan en el cargo o func¡ones.

La Convocante se abstendrá de hacer modificaciones que se ref¡eran a prec¡os, ant¡cipos, pagos progres¡vos,
espec¡f¡cac¡ones y en general cualqu¡er camb¡o que implique otorgar me¡ores condiciones para el proveedor
comparadas con las establec¡das originalmente.

9. PLIEGO DE CLAUSULAS NO NEGOCIABLES.
9.1 Sanciones,

9.1.1 REEcls¡ón de los contratos.

La Convocante podrá resc¡nd¡r adm¡nistrativamente el (los) contrato(s) en caso de ¡ncumplimiento de las obligaciones
a cargo de los proveedores, misma que será notiÍcada en forma personal en los siguientes casos:

A) Cuando el licitante ganador no firme el contrato por la contratác¡ón de bienes y/o servic¡os, derivado de esta
lnv¡tac¡ón dentro del plazo establec¡do.

B) Cuando al lic¡tante ganador se le hubiera apl¡cado la sanc¡ón por incumpl¡m¡ento, en los parámetros de cal¡dad
conven¡dos y re¡ncidiera.

c) Cuando el l¡c¡tante ganador mod¡fque las caracterist¡cás de los bienes y/o servicios objeto de esta lnvitación.
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D) Todo aquello que contravenga a lo dispuesto en elArtículo 39 de la L.A.D.F.
E) También podrá rescindirse 6l contrato de los b¡enes y/o servicios, cuando la autoridad competente declare el

estado de quiebra ó huelga del licitante.
F) Cuando se compruebe que el l¡citante ced¡ó total o parcialmente la prestac¡ón de los b¡enes y/o servicios objeto

de la presente lnv¡tación.
G) Se encuentre en Procedimientos Admin¡stralivos de lmpedimentos o sancionado, por la Secretaría de la

Contraloria General de la C¡udad de Méx¡co, o por la Secretaria Anticorrupción y Buen Gob¡emo, conformé a lo
establecido en el Articulo 39 Bis de la L,A.D,F.

H) Cuando la Convocante al verificar la autenticidad de la Conslancia de Registro del lic¡tante adjud¡cado en el
Padrón de Proveedores de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca de la C¡udad de México detecte algun ¡ncumpl¡m¡ento ó la
cancelac¡ón del Reg¡stro en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡strac¡ón Pública dé la C¡udad de Méx¡co.

El proced¡miento de resc¡sión se in¡ciará dentro de los c¡nco dias hábiles sigu¡enles, a aquél en que se hub¡ere
agotado el plazo para hacer efect¡vas las penas convencionales, salvo que existan causas suf¡c¡entes y .iust¡ficádas
que pudieran alterar la segur¡dad e integridad de las pe6onas, o peligre el med¡o amb¡ente de la C¡udad de Méx¡co o
se afecte la prestac¡ón de los servic¡os públ¡cos, se procederá a la rescis¡ón s¡n agolar el plazo para la apl¡cac¡ón de
las penas convencionales, previa opinión de la Secretaria de la Contraloria General de la C¡udad dé Méx¡co.

As¡m¡smo, podrá suspender el proced¡miento de lnv¡tac¡ón Reslring¡da, prev¡a op¡nión de la Secretaría de la
Contraloria General de la C¡udad de México, o dar por term¡nados ant¡cipadamente los contratos o la suspensión
temporal o def¡n¡t¡va de los m¡smos, cuando para ello concurran razones de interés público o general, por caso
forluito o causa de fueza mayor debidamente.¡ustificadas.

9,1.2 Se hará sfectlva la garantía de seriedad de la propueata cuando:

A. Una vez presentada su propuesta, el l¡citiante no sosténga las cond¡c¡ones conten¡das en ella.
B, El lic¡tante adjud¡cado por causas imputables a é1, no se presente a la f¡rma del contrato, dentro del plazo

señalado para tal fin.
C. El licitante adiudicado no haga entrega de la fianza para garanl¡zar el cumpl¡m¡enlo de la seriedad de la

propuesta, conforme al numeral 6.1 de estas bases.

9,1,3 Se hará efecüva la garantfa de cumplim¡ento del contrato cuando:

A. Hub¡ere transcurr¡do el tiempo máximo para la preslac¡ón de los bienes adiudicados y éslo no se hub¡ese
efectuado.

B. No se cumpla con los requisilos conven¡dos en el contrato de b¡enes, conforme a la propuesta rec¡b¡da.
C. Se rescinda el contrato de bienes y/o servicios, porque hub¡ese transcurrido el plazo ad¡c¡onal que se conceda al

proveedor dé los b¡enes ganador, para correg¡r las causas del rechazo y no las haya realizado.

9.1.4 Pgnas convencionalEs.

Se apl¡cará una pena convencional del 1.5% (uno punto c¡nco por c¡ento) por cada dla natural de retraso en la
prestac¡ón de los bienes y/o servic¡os en cl periodo pactado, hasta el monto de la garantía de cumpl¡miento del
conlrato, esla sanción se apl¡cará sobre el monto de los bienes que no hayan s¡do presentados, por cada d¡a natural
de incumpl¡m¡ento coñlados a partir del d¡a siguiente de la fecha establecida en el contralo respeclivo, sin cons¡derar
el lmpuesto al Valor Agregado.

10. coNDtcrÓN DE LOS PRECTOS.

Los prec¡os deberán cotizarse en Moneda Nacional, serán fijos y firmes durante la vigenc¡a del contrato.

1.t. PAGOS.

Los pagos se efectuarán una vez transcurridos 20 dlas naturales posterior€s a la presentac¡ón y aceptac¡ón de las
facluras or¡g¡nales, debidámente formuladas para usos f¡scales, selladas y firmadas por el titular del área receptorá
de este Órgano Polít¡co Adm¡nistrativo, de que se han entregado los b¡enes sat¡sfactoriamente, tramitándolas ante la
D¡recc¡ón de Recursos F¡nanc¡eros silo, en el ed¡f¡cio denom¡nado Anexo Sur, primer piso, ubicado en Avenida
FEnc¡sco del Paso y Troncoso número 219, Colon¡a Jardin Balbuena, C.P.15900, C¡udad de México.

'El Proveedof se obl¡ga a remit¡r de manera elec'trónica los XML de la faclura que ampara la entrega de bienes y/o
prestación de servic¡os a través del coreo electrón¡co faclurac¡ónvcaranza@gma¡l.com presentando dicho
compóbante en ventan¡lla; asl mismo se obl¡ga a remitir los complemenlos de pago correspond¡entes que der¡ven de
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facturas con t¡po de pago PPD, de conformidad con el articulo 29 y 29-A del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón y ¡a
Regla 2.7.1.32 de la Resoluc¡ón M¡scelánea Fiscal Vigente.

La factura debe¡á presentarse para su pago con el lmpuesto al Valor Agregado desglosado a nombre de
Gobisrno de la C¡udad de Méx¡co s¡n tlpo ds soc¡edad, Dom¡c¡l¡o Flscal: Av. Fray Servando Tercsa de Mier,
Número 77, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C,P. 06000, con Reglstro F.deral de Contribuyentes
GDF97l2054NA.

En este proced¡miento no se otorgarán anticipos.

I2. MOTIVOS DE DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES.

Se descal¡ficará al l¡c¡tante que:

A. No cumpla con alguno de los requ¡s¡tos establecidos en estas bases. (Numerales 2.1,2.2, 2,3, Anoro
Técnlco I y lo3 que deriven de la ¡unta de aclaraclón de bases).

B. Se compruebe que ha amrdado con otro u olros l¡citantes elevar los precios de los bienes que se solicitan.
C. Se sncuentre en alguno de los supuestos de impedimento establsc¡dos en el Artfculo 39 de la L.A,D.F.,

para partic¡par o celebrar contratos.
D. No presente el sobre d6 su propuesta el dla y hora señalados en el númeral4.2 de eslas bases.
E. Se encuentre en Proced¡m¡entos Administrat¡vos de lmped¡mentos o sancionado, por la Secrelaria de la

Contralor¡a General de la Ciudad de México, o por la Secretarfa Anticorrupc¡ón y Buen Gobierno, conforme
a lo establec¡do en el Artfculo 39 Bis de la L.A.D.F.

F, Cuando la persona servidora públ¡ca actuante o los respecl¡vos super¡ores jerárqu¡cos detecten que ex¡ste
conflicto de ¡ntereses con las personas ñs¡cas o morales parllcipantes.

G. Cuando la Convocante al ver¡f¡car la autenticidad de la Constanc¡a de Registro del l¡c¡tante adjudicado en el
Padrón de Proveedores detecte algun incumplimiento ó la cancelac¡ón del Registro en el Padrón de
Proveedores de la Administración Públ¡ca de la C¡udad de México.

13, ASPECTOS VARIOS.

13.1 L¡neam¡sntos para la elaborac¡ón de las propuestas.

Las propuestas técnicas y sconómicas, se deberán elaborar de acuerdo con lo s¡guiente:

A. D¡rig¡das a la Alcaldia Venusliano Carranza.
B. Señalar el número de la presente lnv¡tac¡ón Restringida (PlR/AVC/DRMAS/044/2025).
C, Presentadas en papelcon membrete original de la empresa y/o persona fis¡ca, s¡n tachaduras ni enmendaduras.
D. F¡rmadas de manera autógrafa por la persona que tenga poder legal o persona ,¡sica para suscr¡bir la propuesta.

'13.2 Declaración de lnv¡taclón R*tring¡da Des¡erta,

Este procedlmiento gerá declarado dos¡erto cuando:

A. Se registren menos de tres l¡citantes en la pr¡mera etapa 'Presentación y apertura de propuestas'.
B. Al evaluar la documentac¡ón legal y adm¡n¡strat¡va, no cumplan de manera cualitat¡va como mín¡mo tres l¡c¡tantes

con los requ¡s¡tos sol¡c¡tados.
C. Al evaluar las propuestas técn¡cas n¡nguna cumpla con los requ¡sitos establec¡dos en estas bases.
D. Al evaluar las propuestas económicas ninguno de los precios ofertados sean aceptables para la Convocante.

13.3 lnconform¡dadss.

En contra de los actos y resoluc¡ones de la Convocante, ordenados o diclados con motivo de la apl¡cac¡ón de la Ley
de Adquis¡c¡ones para el D¡str¡to Federal y de las Normas Jurid¡cas que de ella emanen, los l¡c¡tantes podrán
interponer recurso de inconfom¡dad, en térm¡nos de lo dispuesto en elArtlculo 88 de la Ley en menc¡ón, para lo cual
cuentan con un término de 5 dias hábiles contados a part¡r del día siguiente de que se not¡f¡que el acto o resolución
recurr¡do. El procedim¡ento de inconformidad se sujetará a las formal¡dades de la Ley de Procedimiento
Adm¡n¡strativo de la C¡udad de Méx¡co.

En cumpl¡miento a lo d¡spuesto med¡ante of¡c¡o SCGCDi/|íDGU46S/2018, de fecha 28 de agosto de 2018, y a
traves de la D¡rección General de Normatividad y Apoyo Técn¡co, la Secretar¡a de la Contralorla General de la C¡udad
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de México, hace del conocimiento de los licitantes en el presente procedimiento, que se ha instrumentado el Sistema
lnformático "Consulta Electrónica de Procedimientos Administrativos de lmpedimiento" y "Directorio de
Proveedores y Contratistas Impedidos" al cual podrán acceder en la página de internet:
www.contraloria.cdmx.qob. mx/fiscalizacion/consultaElectronica. oho.

Dicho recurso deberá ser presentado ante la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, quien
resolverá lo conducente, en el ámbito de su competencia.

I4.. SITUAC¡ONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES.

Cualquier situación que no haya sido prevista en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de
Administración de la Alcaldía Venustiano Ca¡ranza.

I5.. FORMALIDAD DE LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓH RESTR¡NEIOI

De conformidad con el último párrafo del Artículo 43 de !a L.A.D.F., todos los actos que forman parte de este
procedimiento de lnvitación Restringida, se efectuarán puntualmente el día y hora señalados en las bases de ésta
lnvitación Restringida, levantándose en cada uno de ellos, acta circunstanciada que será rubricada y firmada por
todos los licitantes que esten presentes y no se encuentren descalificados, los servidores públicos designados para
llevar a cabo el procedimiento, asf como de los representantes del Organo lnterno de Control y de la Dirección
General de Gobierno y Asuntos Juridicos y cuando menos un Contralor Ciudadano, debiendo entregar a cada uno de
ellos copia de la misma

Todas las actas derivadas de los procesos de este procedimiento de lnvitación Restringida, así como de los
dictamenes correspondientes serán firmados indistintamente por los C.C. María Minerua Espejel Avila, Subdirectora
de Compras y Control de Materiales y/o Erik lvan Munguía Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones
así mismo por por el representante de cada area solicitante de la Direccion General de Obras y Desarrollo Urbano y
la Direccion General de Servicios Urbanos.

I6.- SERVIDORES PÚBL]COS RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO DE INV¡TACIÓU NCSTNINEIOI

Evaluación cuantitativa y cualitativa de la documentación legal y administrativa y garantía de formalidad de la
propuesta: por los C.C. María Minerva Espejel Avila, Subdirectora de Compras y Control de Materiales y/o Erik lvan
Munguía Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones, quienes indistintamente presidirán los actos de
este procedimiento.

Evaluación cualitativa de las propuestas técnicas será a cargo de los C.C. Christian Eduardo Macias Márquez,
Director de Equidad de Género y Promoción Social, y Karen Escamilla Salazar, Subdirectora de la Unidad de
lgualdad Sustantiva, en su carácter de área técnica y requirente.

Evaluación cualitativa de las propuestas económicas: por los C.C. María Minerva Espejel Avila, Subdirectora de
Compras y Control de Materiales y/o Erik lvan Munguía Hidalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adquisiciones.

Ciudad de México, a21de octubre de 2025

Garcla
Directora de Abastecimientos y Servicios
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Razón Social del Licitante:

PROCEDIMIENTO DE INVITAC!ÓN RESTR!NGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAS/0¿I4r2O2S

ADOUISICIÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

Nlimero
Congec

Número
o? Pq' ,

Númbro
de

partlda
DESCRIPCÉN DEL BIE}I

.:it.i,i,
qant

:. U. DE

,l[Epro¡

Proclo
unltarlo

Preclo
total

1

0205

1

APARATO AUDITIVO TIPO CURVETA PARA PERDIDA SEVERA A PROFUNDA, 1OO%

DrGrrAL, coN DrsEño eneo¡¡óurco. coN LAs STGUTENTES crnacrenfsrces:
porENTE euplncló¡¡ LINEAL, coNTRoL FEEDBACK, nroucc¡ór'¡ DE RUrDo 3

TRIMMERS (MPO CONTROL SALIDA VARIABLE HASTA 24 DB, LOW FREQUENCY,

CONTROL VARIABLE DE 30 DB A 5OO HZ Y HIGH FREQUENCY, CONTROL VARIABLE

DE 20 BDA 4ooo Hz), coNTRoL voLUMEN lruAloeo, TELEcotL, ENTRADA

DTRECTA DE AUD|O (DAr), CH|P CON TECNOLOGTA OE BAJO CONSUMO OE

BATERIA, PUSH BUÍTON CON 4 PROGRAMAS AMBIENTALES, 2 CANALES,

courrcuRaqóru ¡srÁ¡¡orn (ruorcADoR DE eerrRfe BAJA, rNDlcADon ecúslco
DE cAMBro DE pRoGRAMA, poRTA prLA coru ru¡¡cróru oN/oFF, RETRASo EN EL

ENCENDIDO Y BATERIA 575}, GANANCIA OE 81 OB SPL, SALIDA MAXIMA 141 DB

spr-, orsronsrórr¡ nRuó¡¡rca rornL soo Hz 1.8%, Boo Hz

o.7yo. L60o HZ 0.6yo. tNcLUyE serenlas.

100 PIEZA

2 2

SILLA DE RUEDAS, DEBERA CONTAR CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

CON CAPACIDAD DE PESO DE UNA PERSONA DE 110 KGS, DESCANSA PIES

DESMONTABLE, POSA PIES DE PI.ASTICO, RINES DE POLICARBONATO (RUEDA

TRASERA 24" coN CAñUELA y RUEDA DEI¡NTERA 8" coN cAñuEt-A),
ESTRUCTURA TUBUI.AR DE ACERO ESMALTADA EN COLOR AZUI- NEGRO O ROJO,

CON ASIENTO DE 18" DE ANCHO, TAPICERIA DE NYLON ACOLCHONADO DE ALTA

RESISTENCIA, FRENOS EN RUEDAS TRASERAS, DESCANSA BRAZOS TIPO

ESCRITORIO ABATI BLES, TI.ANTAS RIG I DAS,

55 PIEZA

TECHA DE ENIREGA DE IOS BIENES:

TUGAR DE ENIREGA DE TOS BIENES:

-"-
PádWú?g

BAsEs pARA tNvtrActóN REsrRtNclút n cu¡t'loo uENos rREs pRovEEooREs
No. PtR/AVC/DRfrtAS/O¡t¡u2025, ADOUISICIóN O¡ "eplnATos AuDtTlvos y §tLLAs DE RUEDAS"

lilrncisuo |)cl l,rso v I riucoso II!). colonir.lardi,l [.]¿lbucn«
Alorldil Veuuiil¿lo OaLLrrrza" C.1,. I59(Xi.
'lilil'orrr; 

-s?61 9l (lf) lxr. lllll
2o/25

Atudo
La Mubr
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* ** ALCALDfA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECOÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

ANEXO 1.A

('r

t
ALcALoIA--**

VtrNUEfiNÍIr.]
RRAN ZA

cruDAD or mÉxrco
CAPITAL SE LA TRANST,gRT,I¡CIÓN

cALENDARIo DE LIBERAcIóN oe REcuRsos pRESUpUESTALES

pRocEDtMtENTo DE Inv¡rnclóH RESTRTNGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAST0¡14/2025

loeulslclóN DE "ApARATos AuDtlvos y SILLAS DE RUEDAS"

Los pagos que se generen por los bienes solicitados en la requisición que conforma esta
Invitación Restringida, podrán realizarse de acuerdo a la disponibilidad presupuestal
señalada en el siguiente calendario el cual fue proyectado por la Dirección de Recursos
Financieros de esta Alcaldía:

PORCENTAJE DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

NO. DE
REQ.

OtItFIi¡-i TOTAL

l¡FI'É '100% 100o/o

,'
,/

BASES ,ARA rNvrnoo, nesrnñ8l#uX2rioo MENos rREs pRovEEDoRES

NO. PIR/AVC/DRMAS/04¡I'2025, ADQUISICIÓN DE "APARATOS AUDITIVO§ Y SILLAS DE RUEOAS"

l,\anciscr.r l.)el l''aso y lirxtctrso 2 I 9. coloni¿.laldin H¿rlbtren«

Ali;rldio Verrustiano (:al¡anza" C.p. I 590(l
'l elclir»r 5?l¡l r).1 00 lixÍ. I I I I

DE¡ADE

2o/25
Arbd€

La Muler
Indlgeha TENOCHTITLI\N



d;t*
** AtcaLofa vENU'frANo caRRA za

DtREccÉN GENERAL DE ADMtNrsrRActóN
DtREcoóN oE REcuRsos MATER|ALES, AMsrEctMtENTos Y sERvlclos

suBotREcctóN DE coMpRAs y coNTRoL DE MATERtat-Es

JEFATUnA DE UNIDAD DEPARTAMEI'¡TAL DE AOQUISICIONES

FECHA

-^LCALD¡A-ARRANZA
cruDAD or mÉxrco
iAPrrAL DE LA TRANSFoRMActóN

Pregunta Núm. 'l

Respuesta:

Pregunta Núm. 2

Respuesta

Pregunte Núm. 3

Respuesta:

Prcgunta Núm, 4

Respuesta:

Pr€gunta Núm. 5

Respuesta:

PAPEL MEIUIBRETADO DEL LICITANTE

HoJA DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS CoRRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIóN
DE BASES DE LA rNvrrAcróN RESTRTNGTDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAST04¡U20Z5
ADoutstctóN DE "ApARATos AuDtlvos y S|LLAS DE RUEDAS"

NombrB del Rep?esentantB: Firma:

7t
BAsEs PARA tNvractóN A CUANDO I'ENOS ÍRES PROVEEDORES

TiO. PIR'A\TC¡DR AEO'¡Í:T025, ADQUIS¡CóN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

2

li«n(;o,' I\:l I'ri) r l,.ncos) llt. lol('Di¡.J rdur ll¡lbuorn

^lcflldir 
Vcflx.ri¡n(, Cflmn/r. C I'. lseil{,.

'1!j1.!¡»,) 5?ll i¡l 0() ll\r l¡ls

La DT LA FUNDACIÓN DE
TENOCIITITLIW



*+ AICALDfA VENUSTIANO CARRANZA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERTALES, ABASTECTMTENTOS y SERVtCtOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

t
LCALDIA,-

R ANZA
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSTORMACION

ANEXO II

MANTFESTACTÓN DE FACULTADES (PERSONA MORAL)

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVGTDRMAST0¡14/2025

ADQUISICIÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

que los datos aquf asentados, son ciertos y han sido debidamente
en el presente procedimiento de lnv¡tación Restring¡da a nombre y

a cuando menos tres proveedores PIRyAVC/DRMAS104412025, para la Adquisic¡ón de 'APARATOS

(PROTESTO LO NECESARTO)

FIRMA

C.P. 15900, C¡udad de Méxim, es la rsponsabl€ del tratam¡ento de los Datos PeBonales que nos prporionen los prveedors, los cueles serán protegidos, lncorporados y tr¿tados en
el S¡stema de Datos PeEonal€s denom¡nado'PROVEEDORES PARA LA ADQU¡SICIOÍ{ DE BIEf{ES Y SERVIC¡OS".

Humanos, al Instltuto de Transparencla Acc€so a la ¡nlormaclón Públlcá, Prctecclón de Datos PeEonales y Rendlclón de Cuentas de la C¡udad de Méxlco, para la sustanciación de
rcuBos de rvlslón, denunclas y prcedimlentos para determ¡nar el prbable lncumgl¡mlento de la Ley de Protecclón de Datos PaBonales en Poseslón dc Sujetos Obllgados de lá Ciudad

electrónlcos: Correo electrón16, Los cuales tendrán un clclo de vlda de 5 años en medlos automat¡zados, 5 años €n el arch¡vo d€ trámlte y 11 años o más en arch¡vo de concentrac¡ón.

Usted podrá manlfestar la negatlva al trataml€nto de sus datos pesonales directamente en la Unldad de Transparencla dé la Alcaldía Venustlano Carranza ublcada en EJe 3 Ote.

ext. 1350.

NOIA: Et ?RESENIE TORI AIO PODTA sER REPTODUCIDO POR CADA tlClIAN¡E EN Et I ODO QUE ESIIME CONVENIENIE, DE¡IENDO ¡ESPEIAR Su CONIENIDO,
PRETERENIEMENIE, EN EI. OiDEN INDICADO Y EN ?APEI IAE'TIREIAOO DEI IICIIANIE.

Pastnq,4,gl
RESTRINGIDIÁéUANDO

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicil¡o:

Calle y número:

Colonia: Demarcación Terr¡torial:

Código Postal: Entidad Federativa:

Teléfonos: núm. De Fax:

Coneo Elec{rón¡co:

Núm. de la escr¡tura públ¡ca en la que consta su acta const¡tutiva:

Num. de Folio Mercentil

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Relación de Accion¡stas y porcentaje de acciones:

Apell¡do Paterno: Apellido Materno: Nombres: R.F.C. (con homo clave)
Descripción objeto social del acta constitutiva:

Reforma del actr constitut¡va:

% part¡cipación.

Fecha:

Fécha:

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:

Escritura pública número:

Nombre. número v luoar del Notario Público ante el cual se otordó:

Fecha:

BASES PARA INVITACÉN MENOS TRES PROVEEDORES
NO. PIR/AVC/DRiIAS/04¡I/2025, ADQUISICIÓN DE'APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

l.iancisco I)el l''aso v I roncrrso 2 I !1. colonir Jardh lhlbnena
Alc¡ldii¡ Venustimo C¿ulan¿a- C.P. i.590(!.
'Ieltiliurr 5?61 9"1 00 [xt. I I l8 2o/25

Arbde
La Muler
Indlgdna

DE LA FUNDACIÓN DE
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+*** AICALDIA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCÚN GENERAL DE AOMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA OE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

+
ALCALOfA--

ARRANZA
CIUDAD DE MÉXICO
( APIYAL Üü I-A TRANSTÜRMACIÓN

ANEXO II.A

MANIFESTACIÓN DE FACULÍADES (PERSONA FISICA)

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC,DRMAS,O¡I4,2025

ADQUISICIÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

@lE:'ii?'3"i.?"",'J:Eji'l?ffi5Jffií!¡ü'8'J?iifl3:.?:'iliHifffi'¿§i,l','¡TT^'"[1]"''f?"i?3l11ü:l[;Ao-
Número de Procedimiento de lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da a cuando menos tres proveedores PIFyAVC/DRIIAS104412025, para la Adquisición de 'APARATOS

Reglstro Federal de Contribuyentes:

Domlclllo:

Calle y número:

Colonia:

Códlgo Postal:

Teléfonos:

Correo Electrónlco:

Descripclón de la Act¡vldad Empresarlal

CURP

Demarcaclón Territorlal

Entldad Federatlva:

núm. de Fax:

LUGAR: FECHA:
(PROTESTO LO NECESARIO)

FIRMA

EN cuMpr-rMrENro AL ARTlcuLo 6 y z DE rA LEy DE pRorEccóN DE DATos pERsoNArEs EN posEsróN DE r-os suJEros oBUGADoS DE LA cruD^D oE MÉxrco, sE HACE DE su coNocrMrENTo La

S¡stema de Datos PeEonales denom¡nado -PIOVEEDOIES PAI,A LA ADQUI§ICIOÍ{ DE lIEf{ES Y SIRVICIOS-.

Los Datos Pe6onales que s€an re€bados serán ut¡l¡zados 6n la f¡nal¡dad de rgistrar las solic¡tud€s de los cludadanos en dlveEos trámltes adm¡nlstrat¡vos que otorga la Aleldía

segu¡m¡ento a dichas petic¡ones. Podrán ser transmltldos a la Comis¡ón de Derechos Humanos de la Ciudad de Méx¡o, para la lnvastigación de pr€suntas vlolaclones a los Derechos
Humanos, al ¡nst¡tuto de Transparencia Aceso a la Informaclón Públ¡ca, Pmtecc¡ón de Datos Personales y Rendiclón de Cuentas de la Ciudad de Méxlco, para la sustanciaclón de
recuEos de rev¡s¡ón, denunclas y prcedim¡entos para determ¡nar el prbable ¡ncumpl¡m¡ento de la Ley de Prtecclón de Datos PeEonales en Pos6lón de Sujetos Obllgados de la Cludad

electrón¡cos: Correo electrónico. Los cuales tendrán un c¡clo de vida de 5 años en m€d¡os automat¡zados, 5 años en el arhivo de trámlte y 11 años o más €n archlvo de concentraclón.

Usted podrá man¡festar la negatlva al tratem¡ento d€ sus datos peEonales d¡Éctam€nte en la Un¡d.d de Tr.nsparcnclr de la Alcaldfa Venusti¡no Carranza ublcada en Eje 3 Ote.

ext. 1350.

NOIA: EI. ?RESENIE TORMAIO PODIA §ER REPRODUCIDO POR CADA TICIIANIE EN EI IAODO QUE ESIIME CONVENIENIE, DEUENDO RESPETAI §U CONTENIDO,
PRETETENIEI,IENIE. EN Et OIDEN INDICADO Y EN PA?EI. I/iEMIREIADO DEI. TICIIANIE.

28
BASE§ PARA INVITAC|óN CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES

No. Pt R/AVCrDRfrrAg Wt 2025, DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEOAS" rl
li«ncrso,r I)cl l'aso v lir¡nrr¡so.'I,:,. ci:lonirJardin l]tlbuena
Alcrldia Venustia¡ro Cauanz:. C.P. ¡590(1.

Telcli¡u 5?l¡lrr'.1 00 llxl. I I l8 k
LA FUNDACIÓNDE DE,$qwñ&ffi TENOCI{flTLI\N



is;tr
** AI.CAtDfA VENUf IAI{O CARRAl{ZA

DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISfRACIÓN
DIRECCIÓN OE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS YSERVICIOS

SUEOIR€CCIÓN OE COMPRAS Y CONTROI. OE MATERIAL€S

IEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAT OE ADQUISICIONES

aNEXO fi

-,aLcafofa-VENUSTIANO
ARRANZA

CIUDAD DE MÉX¡CO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIóN

ATENTAM ENTE

HoJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Ciudad de México, a _ de de 2025.

ALCALDÍA VENUSTIANO
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMASr044/2025

ADOUISICIÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

PERSONA MORAL)

SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL

ACREDITO CON NUMERO DE LA EMPRESA
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE
REPRESENTO, ASI COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE
ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS OE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL
ART¡CULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O
CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FTSTCA)

ELoUESUScRlBE-ENMlcARAcTERDEPERSoNAFlSlcAcoN
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON No. MANIFIESTO

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE 

-, 

PERSONALIDAD QUE

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS

39 DE LA LEY DE

ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS

(Razón Social de la Empresa)

Nota: el licitante deberá presentar este manifiesto en hoja membretrda y confome a su caÉcler de persona moral o fls¡ca, según

conesponda.

BAsEs PARA rNvrfactóN m :LT.TII tI+I;¡T.]t¡ :rf,¡I¡ tl :Fi

NO. PIR'AVCIDRTAS¡O¡I¿U202!, AOOUISrcóN DE "APARAfO6 AUOIIIVOS Y ALLAA OE RUEOAS"

20.25

ljr .ncisc¡ I )r1 I'nso ! I roNoso I I t. coloDi.\ .l rdi, B¡ilbrrnr

^1.{ldi:r 
vc,rustirux) C,¡mll7-a. C.f. 1590(r

'I'cltlorlo 5?61 i).1 U0 l,í I lls

lA DE LA TUNOACIÓN DE
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** arcAtDfA vENUsTlANo CARRANza

DrREccróN GENERAT- DE ADMrNrsrRActóN
otREcoóN DE REcuRsos MATERTA|-E5, AsAsrEctN, ENTos Y sERvlclos

suBDtREccróN DE coMpRAs y coNTRoL DE MATERIAIES

JEFATURA DE UNiDAD OEPARTAMENTAL DE AOQUISICIONES-ALCALOIA-
VENUSTIANO
CARRANZA

cruDAD oe mÉxrco
cAPrraL DE LA TRANSFoRMACTóN

ANEXO IV

HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

C¡udad de México, a _ de d.2025.

alcll-oie ve¡¡uslANo cARRANZA
PRESENTE.

pRocED[utENTo DE tNvtrActóN RESTRTNGTDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No, PIR,AVC/DRMAS/O¿I4,2025

ADoutstctóN DE "ApARATos AUDtnvos y stLLAS DE RUEDAS"

PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONALIDAD QUE
ACREDITO CON NÚMERO DE LA EMPRESA
MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE EL SUSCRITO Y OUE LA EMPRESA QUE
REPRESENTO, ASI COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE
ENCUENTRA EN NINGUNO DE LoS SUPUESTOS QUE SEÑALA eI IRTfcuIo 49 FRACCIÓN xV, DE
LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co, PARA
PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

lrlRl eeRsora rísrcl¡

EL QUE SUSoRIBE EN MI oARAoTER DE PERSoNA FISICA CoN
No.

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE
LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTICULo 49 FRAoCIÓN xV, DE LA LEY DE
RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco, PARA PARTICIPAR o
CELEBRAR CONTRATOS,

ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON.

ATENTAMENTE

(Razón Social de la Emprcsa)

Nota: el l¡c¡tante deberá pres€ntar este manifiesto en hoja membretada y conforme a su cáráder de persona moral o fisica, según
corresponda.

p.s^éln
BASES PARA INVITACIÓN RESTRINGIDA A cUANOo ¡tE os rREs PRoVEEDoRES

NO. PIR'AVC/DRI{ASrc'42025, ADAUts|ClÓN DE "APARATOS AUDIIIVOS Y SILLAS OE RUEDAA" (i

20,25nlt-

l,xn(is0,) l\:l l'r\) \ l«!r(osoll!) (oloni¡Jardnr l)¡lbucni

^lorldix 
V.,usri¡r1o ( rnrfl.r¡. (i l' 15900.

'I.Ll¡tro 51ll 1l url Ii{ I ll3

.Ft DE LA FUNDACIÓN DE
TENOCTITITLAN



ffi** ru-ctt ofe v¡ruusnANo CARRANZA

olneccló¡r¡ GENERAL DE ADtvl[rlsrn¡ctó¡¡
orneccróru DE REcuRsos MATERtALES, AgAsrEctMtENTos y sERVtctos
susotneccróflr DE coMpRAs y coNTRoL DE MATERTALEs

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

CIUDAD DE MÉXICO
cAPrrAr- DE LA TRANsronil¡cróN

ANEXO V

pRocEDIMTENTo DE rruvrrlctóH RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAS/044r2025

ADeursrcrór DE "ApARATos AuDtlvos y stLLAs DE RUEDAS"

GARANTIA DE SERIEDAD DE LAS PROPUESTAS

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA neoRcclÓN DE LA oRnRNTIR se oeeeRA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS oe cnnAcTER GENERAL PARA
HACER EFECT¡VAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 1I DE AGOSTO DE 2006.

Ciudad de México, a _ de _ de 2025.

ANTE: GOBIERNO DE LA CIUDAD OE UEXICO, RUCNIOÍR VENUSTIANO CARRANZA.

(NoMBRE DE LA AFIANZADoRA) EN EJERctcto DE LA AuToR¡znclór,¡ euE LE FUE coNcEDrDA
poR LA SEcRETARTA DE HAc¡ENDA v cnÉoro púguco, DE coNFoR[,uDAD coN Lo
D¡SPUESTO EN LA LEY DE INST¡TUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE
FIADORA HASTA POR LA SUMA DE (IMPORTE EN MONEDA NAC¡ONAL CON NUMERO Y LETRA
SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.) M.N., A FAVOR DEL GOBIERNO DE LA

RRANZA, PARA GARANTIZAR SU
pARTrc¡pAclÓu e¡¡ LA rNV¡TAqó¡¡ nesrRrNG¡DA A cuANDo MENos rREs pRovEEDoREs
tNoníene oe LR pensoNn rlslcl o iroRAu coN DomtctLro EN (DomtctL¡o FrscAL pEL

E!A@[, SE COMPROMETE A PARTICIPAR EN LA PIR/AVC/DRMAST0¿|4/2025, CONVOCADA POR LA
ror,arnlsrmclÓt¡ pÚeLIcA DE LA ctuDAD oe n¡
cARRANZA TENIENDo poR oBJEto loeu¡s¡clóru oe "npnnntos nuomvos v sltus oe
RUEDAS". ESTA CNNNT.¡TIN ESTRNA VGENTE HASTA QUE LA ADMINISTRNCIÓIrI PÚELICN DE LA
cIUDAD oe uÉxco R TRnvEs oeI AReR coNVocANTE MANIFIESTE ExPRESAMENTE POR
ESCRITo LA DEVoLUoIÓIl PARA SU cANCETAcIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE
ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SU REGLAMENTO Y OEUÁS QUE RESULTEN
APLICABLES.

ATENTAMENTE

lNombre v carqo de quien la firmal

BASES PARA INVI'O''O' *"'^'i3 MR"*r,jNOS TRES PROVEEDORES
NO. PIR/AVC/DRi¡IAS/O¡I¿I'ZOZS, EOQUISICIÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

li«nciscr.l l.)cl l''aso y- linnerrso 2l!r. colooi¿.larrlin u¡übucna

Alclrldie Verrustiaro C¿¡rranz:r" C.P. I 590(!.

I eliliu'¡ 5?6i t).1 m l;xt. I I lli 2o.25
Aitod¿
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AICAIDIA VENUSTIANO CARRANZA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADqUISICIONES
--aLcaLofA-VENUSTIANO

CIUDAD DE MÉXICO
i.APITITL ÜE L,& TRAN§TORMACIÓN

A RRAN ZA

EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN
178, 282 Y 29I DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE

ANEXO VI

PROCEDIMIENTO DE INVITAC!ÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRMAS/0¿I4r202S

ADOUISIC¡ÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"

GARANTíA DE CUMPL¡MIENTO DEL CONTRATO

EN EL CASO DE QUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCIÓN DE LA 9ARANTh SE DEBERA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE CONFORMIbAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 11 DEAGOSTO DE 2006.

ANTE: GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, ALCALDh VENUSTIANO CARRANZA.

PARA GARANTIZAR POR GON R.F.C.:
FIADO) CON DOMICILIO EN
TERR¡TORTAL y C.pJ EL CUMPLTMTENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLTGACTONES A SU
CARGO DERIVADAS DEL GONTRATO No. DE FECHA IFECHA DEL
CONTRATO) CON UN IMPORTE DE NO
¡NCLUYE ¡VA, RELATIVO A
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA DE LA CIUDAD DE

AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.
QUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA TOTAL DE
LOS BIENES QUE SE GARANT¡ZAN CON LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMATCAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANC¡A coN DIGHA PRoRRoGA o ESPERA.

DO EL FIADO.
E) QUE PARA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO

A)

B)

c)
D)

F)
DE
LA
ESTABLECIDO EN LOS
FIANZAS, V!GENTE.

ATENTAM ENTE

(Nombre v carqo de quien la firmal

,/
eegtn fuázs
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*** AICALDÍA VENUSTIANO CARRANZA

OIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTOS Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTROL DE MATERIALES

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES

c
ALCALDJA-.

iI¡=lTIrFIlIENf.r
R RAN ZA

CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

ANEXO V[

et ststema de Drtos PeEonrles deñomlnado "PRovEEDoREs PARA LA ADQU¡SICIóN DE BTEilES Y SERVICIOS,

Los Datos PeBonales que sean rGbados serán utllizados con la f¡nalidad reg¡strar las sol¡c¡tudes de los c¡udldanos en d¡veEos trámltes adminlstrat¡vos que otorga la Alcaldía

de rev¡s¡ón, denunc¡as y prcedim¡entos parr detemlnar el probable ¡ncumpl¡mlento de la Ley de Prcteclón de Datos PcBonales én Poseslón d€ Sujetos Obl¡gados de la C¡udad de

electónicbs: Correo electrónico. Los cuales tendrán un c¡clo de vlda de 5 años en med¡os automatizados, 5 años en el archlvo de trám¡te y 11 años o más en archlvo de concentración.

Usted podrá man¡festar la negat¡va al tratamiento de sus datos personales dlr€ctamente en la Un¡dad de Transparenc¡a de la Alcaldía Venustiano Carranza ublcada en Eje 3 Ote.

ext. 1350.

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANOO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVC/DRMAST0¡I¡U2O25

ADQUISICIÓN DE "APARATOS AUDITIVOS Y SILLAS DE RUEDAS"
FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PRECIOS DESCENDENTES DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA

PRESENTACIÓN DE PRECIOS MAS BAJOS PARA LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO
LICITATORIO PUBLICADO EL 14 DE ABRTL DE 2OI(l EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.

Fecha:
NOMBRE O RAZON SOGIAL DEL LICITANTE.' R.F.C. NUMERO OE PODER NOTARIAL:

PRECIO PORCENTUAL i'AS SAJO PNOPUC§TO

RONOA I RONDA2
Nt,M.
coNs.

NÚi,. DE.
REO..

NÚU. DE

if*flPo,
PARA

SUBASÍA

cosro
BASE

PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE MONTO

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD QUE EL PODER QUE OSTENTO NO HA SIDO MOOIFICADO O REVOCADO A LA FECHA

(Nombre y firma del representante o apoderado legal)
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